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S·ECRETARÍA DE 

MED[O A,',IBIENTE O�,�!u� 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9842/2017 
Ciudad de México a 1 7 de julio de 2 O 1 7 

:, 20·11 .. Año del Cent:enario de Ja· Prcmulgación de !a Cons[it:ucicn Po!i·tiC·?� .�,: lo:; Estados Unidos l'v1exicanos"

C. MARTHA PATRICIA SANDOVAL LUNA
PROMOTORA Y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO E07016

PRESENTE 

En atención a la ·solicitud ·ingr.esada.a está Agenci� Nacio_nal de Seguridad lnqys.t,r:ial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.en lo sucesivo la AGENCIA,"É!I día 24 
de Febrero de-2017 y turnada par;a su-atención"a la oireccióñ·General de Gestión Comercial,

· adscrita a la Unidad d_e _.Gestión, S�pervisrón·; lnspectión y .Vigila ricia Comercial, por· i;D.ed,.io del·
cual én su carácter de" r�p'resentantf legal del est�blecimientq PROMOTORA Y OPERAG>QRA
DE ESTACIONES· DE SERVICfO,. S'.A. DE· C\/., -ESTACIÓN DE SERVIGIO E070Ü5, .. :con
ubicación en AUTOP.lSTA .MÉXICO-ACAPULCO �K:M. 83+800, COLONIA ANTONIO
BARÓNA, MLINICIPIO · CUERNAVACA, :·ESTADO DE :·:,MoRELOS, ·en lo sucesivo eJ
REGUlADO, tramita :u(end�·--Ambiéntal ·=única· (LAU)_"·una :vez .evaluada la" inf,Ó�rn·ación
prese�ta
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,0 -> .. , . . -�- ·. ·: _ .· Que.·está Direcció.n ··Getreral de G�s.tiól) Gorhe.rciál ·es tompetente para réyi.sar,_.evaluar

y resolver sobre lá'ÉJ\U soli�ita'8a por·.�! REGULADO,:deionformidad con lq:�ispüesto en
los artículos 4 fracciQn, °XXo/ft y 3 7. fr�cción XVl'll °del R.eglámer.,to lnterio'r de'.· fa. Agencia 
Nacional de ... Seguridád''·lnd,usfri·á1 y .•. ae··. Prótec:,tióp al . M_edio A_rnbj.eí]te"itlel Sector. 
Hidrocarburos:· . 

· 
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Que el día 24-effebr-ero de -2017 se . .c._�,é:ibió .. er.i.'la:AGENCIA, la soiic.ih.id
. 
de LAU para el

establecimiento PROMOT..ORA Y OPERÁDORA DE ESTACIONES D .. E SERVICIO, S.A. DE 
c.v .. misma que fue'r�gis�tad·�·tor.1 ílÚf!l�ro-

_
de b.iMt?�r� Q9{LUA0269/02/17. 

111. Que el REGULADO cum'ple d:in" los .rr�.q-�i$itos nece�arios .para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que prés@h.td dentro de la solicitud registrada con bitácora ·
09/LUA0269/02/17.
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














